
NUMERO 36.—MARTES 11 DE FEBRERO DE 1936

P ROVINCIA DIE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

• FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Uni ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

A DYERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 762

ORDENES CIRCULARES

Para facilitar la emisión del sufra-
gio de los electores sobre cuya iden -
tidad se susciten las dudas a que se
refiere el artículo 43 de la Ley electo
ral de 8 de Agosto de 1907,

Este Ministerio, a propuesta de la
Junta Central del Censo electoral, ha
tenido a bien disponer, con carácter
de generalidad para las elecciones
convocadas y las que se convoquen
en lo sucesivo para Diputados a Cor-
tes y Concejales, que los electores
de uno y otro sexo podrán utilizar,
además de los medios que dicho ar-
tículo expresa, actas o informacio-
nes notariales de conocimiento, pa-
saportes expedidos por las Autorida-
des gubernativas, documentos mili-
tares y cualesquiera otros, en gene-
ral, autorizados por los funcionarios
depositarios de la fe pública, judi-
cial, extrajudicial, municipal y uni-
versitaria; pudiendo utilizarse en Ca-
taluña, a más de estos documentos,
el carnet electoral establecido oficial-
mente en dicha región para las elec-
ciones propias de la misma.

Madrid 6 de Febrero de 1936.

MANUEL PORTELA

Núm. 763

Vista la consulta formulada por el

Presidente de la Junta provincial del
Censo electoral de Zaragoza, res-
pecto a si pueden ser admitidos co-
rno apoderados de los candidatos en
las elecciones convocadas para Di-
putados a Cor;es los que hubiesen
sido designados con anterioridad
Presidentes, adjuntos y suplentes de
las Mesas electorales; y

Considerando que, con aireglo a
los artículos 62 y 77 de la Ley elec-
toral de 8 de Agosto de 1907, los pre-
sidentes, adjuntos y suplentes de-
sempeñan funciones públicas, que
no es dable rehusar sin causa legíti-
ma, que no lo puede ser, en este ca
so un apoderamiento o mandato con
ferido con posterioridad por los can-
didatos, por que, de otra suerte, que-
daría al arbitrio de ësfos facilitar una
excusa legal para alterar la compo-
sición de las Mesas electorales,

Este Ministerio, en atención a las
razones expuestas, ha tenido a bien
disponer, con carácter de generali-
dad, que el nombramiento de apode-
rados de los candidatos no constitu-
ye excusa legítima para desempeñar
los cargos que hubieren sido con-
feridos con anterioridad de presiden-
tes, adjuntos y suplentes de las Me-
sas electorales.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.

P. D.,

CARLOS ECHEGUREN
( . Gaceta « del 7 de Febrero de 1936).

Delegación provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Servicio de Colocación Obrera y Crisis de Trabajo

Núm. 726

ANUNCIO

En la "Gaceta" del día cinco de
Febrero del mil novecientos treinta
y seis 4e peala un anuncio del
Servicio de Colocación Obrera y Cri-
sis de Trabajo del Ministerio de
Trabajo, Justicia y Sanidad, de fe-
cha veinte y ocho de Enero del mis-
mo ario, que dice así:

"En cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el articulo quinto
del Decreto de veinte y nueve de
Agosto de mil novecientos treinta
y cinco se publican en la "Gaceta"
las solicitudes de carta de identidad
profesional para súbditos extranje-
ros que a continuación se expresan:

Número 70.103.—Por la Sociedad
Española Gardy, domiciliada en
Barcelona Vía Layetana, 27, se so-
licita a favor de don Pablo Schwarc,
súbdito húngaro para trabajar en la
fábrica que la Sociedad posee en
Meliana (Valencia) como ceramista
especializado en la fabricación de
porcelana electromecánica de alta
y baja tensión, con una remunera-
ción mensual de 450 pesetas.

Número 70.104.—Por Bastos y
Compañia S. en C. con domicilio so-
cial en Madrid, Paseo de Recoletos,
12, se solicita a favor de don José
Ehe, súbdito suizo en concepto de
montador por cuenta de la fábrica
para la instalación de un motor
Diessel Sulzer tipo 8DDP36 HP., de
la Casa Sulzer Feres S. A. de Suiza,
en la Central térmica del Tomelloso
(Ciudad Real).

Franqueo
concertado

Número 70.105.—Por la Sociedad
Anónima "La Toja" de Pontevedra
se solicita para el súbdito austriaco
don Karl Pfaff como Jefe técnico
de la fábrica de jabones de La Toja
que posee dicha Sociedad, corrien-
do a su cargo los trabajos de labo-
ratorio para la elaboración de fór-
mulas control de primeras materias
y productos fabricados y la direc-
ción técnica de la fábrica debiendo
de hacer entrega para que queden
en propiedad de la Empresa las fór-
mulas de fabricación de los produc-
tos que hayan de ser puestos a la
venta. Remuneración de 1.000 pe-
setas mensuales y participación en
las ventas.

70.115.—Por la Eléctrica Vélez
lez Málaga S. A. de la localidad de
igual nombre (Málaga) se solicita
a favor del súbdito suizo don Ernes-
to Hablutzel, para trabajar como
mecánico electricista en dicha Em-
presa debiendo conocer la Mechni-
ca general-trabajos y ajuste y repa-
ración de aparatos eléctricos, trans-
formadores y motores con un jornal
de 6 pesetas.

70.139.—Por la Eléctrica de Vé-
lez Málag S. A. de la localidad de
igual nombre (Málaga) se solicita a
favor del súbdito suizo don Alberto
Weber, montador electricista en ca-
lidad de Jefe montador de las insta-
laciones eléctricas y en general en-
cargado de los trabajos propios de
su profesión, con la remuneración
de 750 pesetas mensuales.

70.140.—La Compañia de Luz y
Fuerza de Levante, con domicilio en
Barcelona, Vía Layetana 30, solici-
ta carta para el súbdito belga don
Pablo Pechere Heger de profesión
Ingeniero para desempeñar el car-
go de Inspector de la Compañia de
Valencia, misión inspectora que se-

) 61 de

'ebrero
Secre-
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rá extensiva a las Sociedades filia-
les o afiliadas a la Compañía de Luz
y Fuerza de Levante, Remuneración
24.000 pesetas anuales.

70.141.—Por la Sociedad Anóni-
ma Maquinista y Fundiciones del
Ebro, domiciliada en Zaragoza, Ave-
nida de Cataluña 17 y 19 se solicita
carta de identidad a favor del súb-
dito alemán don Alberto Bressel„ en
calidad de Jefe de taller de la ex-
presada Sociedad dedicada a la
construcción de máquinas y fundi-
ción de hierro y bronce, Remunera-
ción de 6.200 pesetas mensuales.

Los españoles que se consideren
capacitados y deseen ocupar cual-
quiera de las mencionadas plazas,
podrán manifestarlo por escrito al
Servicio de Colocación de este Mi-
nisterio, bien directamente o por
conducto de la Asociación profesio-
nal a que pertenezcan en el plazo
de quince días hábiles a contar del
siguiente al de publicación de este
anuncio en la "Gaceta" acompañan-
do a sus solicitudes los certificados
y documentos que prueben la capa-
cidad alegada y citando el número
correspondiente a la plaza de que
se trate.

Madrid 28 de Enero de 1936.—E1
Jefe del Servicio.—C. Bernardo de
'Quirós.

Lo que en cumplimiento de lo
dispuesto en el párrafo tercero del
artículo quinto del Decreto del Mi-
nisterio de Trabajo de Agosto últi-
mo, se hace público por medio de
este anuncio advirtiéndoles a los
Alcaldes Presidentes de los Regis-
tros de Colocación y a las Oficinas
Locales de Colocación Obrera de
la obligación en que se encuentran
de darle la mayor publicidad posi-
ble al presente anuncio.

Córdoba 6 de Febrero de 1936.—
El Delegado Provincial, J. González
Caballero.

Lo que se hace público en este

periódico oficial a los efectos de lo
prevenido en la vigente Ley electo-
ral.

Córdoba 10 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Car-
dero Ve/oso.

Andrés Elías Jurado y don Antonio
Salido Bracero; y no habiéndose po-
sentido de set los nombrados don
sesionado los señores don Vicente
Pérez Navajas, don Antonio Jiménez
Garrido y don Pedro Martínez Gar-
cía, y con el fin de que la Corpora-
ción pueda funcionar normalmente
he acordado nombrar para cubrir ta-
les vacantes a los señeres don An-
drés Elías Mendoza, don Francisco
Carrasquilla Sánchez y don Bernabé
Escobar Jurado a quienes posesio-
nará en sus cargos, haciéndoles en-
trega de las adjuntas credenciales.

Lo que digo a V. para su conoci-
miento el de esa Corporación e inte
resados y demás efectos«.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos de lo
prevenido en la vigente Ley elec-
toral.

Córdoba 8 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Car-
dero Ve/oso.

Circular núm. 793

Con esta fecha digo al señor Al-
calde de Fuente Obejuna lo que
sigue:

-Existiendo vacantes dentro de
esa Corporación, lo que impide el
normal funcionamiento de la misma
al no poder adoptar acuerdos que
exigen un quorum determinado y
con el fin de que ese Ayuntamiento
funcione con la regularidad debida,
en uso de las facultades que me es-
tán conferidas, he acordado nombrar
concejales interinos a los señores
don Manuel Sánchez García, don
Antonio Cuadrado Pérez, don Anto-
nio Gómez Ortega y don Manuel
Molina Cuadrado.

Lo digo a V. para su conocimien-
to, el de esa Corporación e interesa-
dos, a quienes citará para darles po-
sesión de su cargo y hacerles entre-
ga de las adjuntas credenciales qne
les acreditan en el deseperio del mis-
mo, dándome cuenta de haberlo así
verificado..

Lo que se hace público eu este pe-
riódico oficial a los efectos de lo
prevenido en, la vigente Ley elec-
toral.

Córdoba 10 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Carde-
ro Ve/oso.

Circular núm. 795

Con esta fecha se ha dictado la
siguiente resolución:

"Observänd/osei /anormalidades
administrativas en el Ayuntamiento
de La Victoria, y con el fin de nor-
malizar la vida municipal de cita-
da localidad, en uso de las faculta-
des que me están conferidas, he
acordado cesen en sus funciones los
Concejales interinos don Rafael
Crespín Pino, don Pedro Moreno
Blé y don Rafael Baena Carmona,
nombrando para sustituirles con el
mismo carácter de interinos a los
señores don Francisco Castro Pino,
don Tomás Alcaide Vas, don Nico-
lás Gómez Petidier, los que en
unión de los demás Concejales de
ese Ayuntamiento procederán a
constituir nuevamente la Corpora-
ción en sesión extraordinaria ur-
gente, procediendo á. la elección de
todos los cargos.

Lo digo a V. para su conocimien-
to y a fin de que como Delegado
de mi Autoridad proceda a dar
cumplimiento a cuanto se ordena
en la presente comunicación, de-
biendo hacer entrega de la Caja
municipal el Alcalde saliente al
entrante. Córdoba a 10 de Febrero
de 1936.—E1 Gobernador civil, A.
Cardero.—Rub,ricado.—Señor don
Francisco Aguilar Pino".

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general co-
nocimiento a los efectos de lo pre-
venido en la vigente Ley Electoral.

Córdoba 10 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Carde-
ro Ve/oso.

Ayuntamientos

GOBIERNO CIVIL Circular núm. 794

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Negociado 3.° 	 Películas

Circular núm. 761

Por la Dirección General de Segu-
ridad ha sido autorizada la proyec-
ción de la película titulada «Se ha
fugado otro preso», de la casa Vi-
fials; suprimiendo una escena en la
que se desnuda a una mujer y se en-
cuentra con el preso fugado creyen-
do que es su marido.

Lo que se hace público por medio
de la presente circular para conoci-
miento de las empresas cinemato-
gráficas de esta provincia; cuidando
los respectivos Alcaldes del cumpli-
miento de lo ordenado.

Córdoba 8 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Carde-
ro Ve/oso.

Circular núm. 779
Con esta fecha digo al señor Al-

calde del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital, lo que sigue:

'Teniendo conocimiento este Go-
bierno de la vacante producida en
ese Excmo. Ayuntamiento, por falle.
cimiento de don Benigno Iñiguez
González, en uso de las facultades
que me están conferidas, he acor-
dado nombrar a don Moisés Andrés
López, concejal interino para cu-
brir mencionado vacante, a cuyo
efecto le acompaño la adjunta cre-
dencial».

Lo digo a V. para su conocimien-
to, el de esa Corporación y demás
efectos.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos de lo
prevenido en la vigente Ley Electo-
ral.

Córdoba 8 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Car-
dem Ve/oso.

Circular núm. 778

Con esta fecha digo al señor Al-
calde de Castro del Pío lo siguiente:

« Habiéndose padecido error en el
oficio número 21 dei Negociado 1.°
de este Gobierno civil, fecha 7 del
actual, en el que S2 nombraban con-
cejales interinos a don Andrés Millán
Jurado y a don Francisco Salido Ba-
rranco entiéndase rectificado en el

Con esta fecha digo a don Fran-
cisco Natera Rodríguez, lo que si-
gue:

"Vista las renuncias que formu-
lan los Gestores del Ayuntamiento
de Almodóvar del Río, en uso de
las facultades que me están confe-
ridas, he tenido a bien aceptar re-
petidas renuncias a los señores don
Manuel Gómez Sánchez, don José
Granados Arribas, don Francisco
Muñoz García, don José Salcedo Ji-
ménez y don Francisco Granados
Arribas, nombrando nuevos Voca-
les de mencionada Comisión Ges-
tora a los señores don Francisco
Luna Ortiz, don Francisco Ruiz
Sánchez, don Alfonso Alvarez Lu-
na, don Rafael Revuelto Salcedo y
don Juan García Prieto, los que
se constituirán en sesión extraor-
dinaria argente procediendo a la
elección de _todos los cargos.

Lo digo a V. para su conocimien-
to y a fin de que como Delegado
de mi Autoridad, proceda a dar
cumplimiento a cuanto en la pre-
sente se ordena, debiendo a su
presencia hacer entrega de la Caja
municipal el Alcalde saliente al
entrante"..

Lo que traslado a V. para su co-
nocimiento y a fin de que se le
presten cuantas facilidades nece-
site para el mejor desempeño de
su cometido.

Córdoba 10 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Carde-
ro Ve/oso.

Circular núm. 792

Con esta fecha digo al señor Pre-
sidente de la Comisión gestora de la
Excma. Diputación provincial, lo que
sigue:

«Habiéndose retirado de la Comi-
sión gestora de esa Excma. Diputa-
ción provincial, el vocal don Baldo-
mero López Luque, según me par-
ticipa en su oficio de 7 del actual y
con el fin de que esa Corporación
pueda adoptar acuerdos que exigen
determinado número de votos y se-
guir su normal funcionamiento, en
USO de ¡as facultades que me están
conferidas, he acordado nombrar vo-
cal de esa Comisión en representa-
ción del distrito de esta capital y pa-
ra cubrir la vacante citada a don Jo-
sé Pérez Guerrero, ex-concejal de
elección popular de la misma, a
quien posesionará en su cargo y le
hará entrega de la adjunta creden-
cial.

Lo digo a V. S. para su conoci-
miento, el de esa Corporación, inte-
resado y demás efectos«.

ZUHEROS

Núm. 489

Copia del Escalafón del grupo
o sea de los funcionarios adminis-
trativos que se forma por este Ayun-
tamiento en cumplimiento y a los
efectos de lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de la Gobernación de
9 de Diciembre de 1935, (-Gaceta.
del 10), complementaria de los ar-
tículos 157, 158, y 186 y cuarta dis-
posición transitoria de la vigente Ley
municipal de 31 de Octubre de 1935.

Número de orden. -Nombres y ape-
llidos de los funcionarios.- Car-
gos que desempeñan. - Fecha de
ingreso: Día, mes y año. - Forma
en que fue nombrado. - Años de
servicio en este Ayuntamiento:
Años, meses y día. - Otros servi-
cios reconocidos y computables a
los efectos de antigüedad: Años,
meses y días. -Total de servicios
computables: Años, meses y días.

Sueldo que disfruta: Pesetas,
céntimos. - Observaciones.
1, Manuel Talión Cantero, Oficial

primero, 2 Diciembre 1921, en pro-
piedad, 14-0-29, 3-11-1, 18 0 0, 2.400.
-Nombrado por el Ayuntamiento.

2, Manuel Padillo Rodríguez, Ofi-
cial segundo, 18 Enero 1924, en pro-
piedad, 1111-13, 14-0 13, 25-11 26,
1.800. -Nombrado por el Ayunta-
miento.

3, Enrique 7-2omero Romero, Re-
caudador municipal, 1. 0 de Febrero

Ministerio de Cultura 2024
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1930, interino, 5 11- 0, 000,  5-11 0,
3 por 100 cobranza.- Nombrado por
el Ayuntamiento.

• Copia del Escalafón del grupo D,
o sea de los funcionarios Subalter-
nos y Guardia municipal.

1, José Camacho Camacho, Guar-
da de campo, 8 Junio 1928, en pro-
piedad, 7 6-23, 0 0 0, 7-6-23, 1.095. -
Nombrado por la Junta Calificadora.

2, Juan Romero Guijarro, Portero
municipal, 18 Abril 1931, interino,
4 8-12, 7-2 14, 1110-26, 730. - Nom-
brado por el Ayuntamiento.

3, Manuel Padillo Martín, Guardia
municipal, 1. 0 Marzo 1935, interino,
0 10 0, 000,  0-10 0, 1.000. -Nom-
brado por el Ayuntamiento.

Se hace constar que los datos que
contiene este Escalafón se hallan to-
talizados en hoy fecha 31 de Diciem-
bre de 1935. - El Alcalde, Antonio
Romero. - El Secretario, Manuel Ca-
lles.

Diligencia de publicación. Acre-
dito por la presente, que expuesto
que ha sido el precedente Escalafón,
durante los días 1 al 15 del actual, no
se ha formulado reclamación, queja,
ni protesta alguna contra el mismo.

Zuheros a 17 de Enero de 1936. -
El Secretario, Manuel Calles.

tarjo, Manuel Márquez. - El Alcalde,
F. Arroyo.

Don Manuel Márquez Criado, Secre-
tario del A y untamiento de la villa
de San Sebastián de los Balleste-
ros.
Certifico: Que el p recedente es-

calafón de los funcionarios adminis-
trativos, subalternos y guardia mu-
nicipal de este Ayuntamiento ha per-
manecido expuesto al público en el
tablón de anuncios de estas Casas
Consistoriales desde el día primero
del actual al quince ambos inclusives
sin que durante dicho período de
tiempo se haya presentado reclama-
ción alguna contra el mismo.

Y para que conste y remitir al Ex-
cenlentísimo señor Gobernador civil
de la provincia a los efectos de la
orden circular del Ministerio de la
Gobernación de nueve de Diciembre
de 1935 expido la presente que firmo
visada por el señor Alcalde en San
Sebastián de los Ballesteros a 25 de
Enero de 1936. - M. Márquez. - Vis-
to bueno: El Alcalde, F. Arroyo.

POSADAS

Núm. 658

Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la Corporación

municipal de mi presidencia, por
acuerdo adoptado en sesión ordina-
ria celebrada el día' primero del co-
rriente mes, acordó por unanimidad
aprobar el proyecto memoria y pre-
supuesto presentados por el maestro
de obras de este Municipio don An-
tonio Moreno Cortés, para la cons-
trucción de un trozo de acerado en
la calle Alcalá-Zamora, comprendi-
do desde la casa número 76 al 94 in-
clusives, mediante imposición de
contribuciones especiales, impuestas
a los dueños de las casas beneficia-
das tomando corno base la línea de
fachada a tenor de lo prevenido en
los artículos 232 y apartado 2.° del
355 del Estatuto municipal.

Lo que se hace público con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 357
del referido Estatuto, por término de
15 días hábiles y 7 más contados des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para que
por los prop'etarios de las referidas
casas puedan ser examinados dichos
documentos y el acuerdo de refe-
rencia, que se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Munici-
pio y formular las reclamaciones que
crean conducentes.

Posadas 3 de Febrero de 1936. -
Luis Soldevilla.

te año, tendrá lugar todos los días
hábiles y horas de oficina en la casa
social de esta comunidad, calle Pa-
blo Iglesias número siete de esta po-
blación, en los días comprendidos
desde el de hoy, hasta el 10 de Mar-
zo; debiendo advertir a los contribu-
yentes que transcurrido dicho plazo
se p rocederá al cobro por la vía de
apremio.

Cabra 1. 0 de Febrero de 1936. -
José Reyes Leña.

BAENA

Núm. 670

Con fecha primero del actual el
Alcalde que suscribe, se ha servido
dictar el decreto que a continuación
se transcribe:

La plaza de Jefe de la guardia mu-
nicipal se encnentra sin titular en la
actualidad por hallarse suspenso de
empleo y sueldo, a virtud de estar
sujeto a procedimiento criminal, el
que la obstenta en propiedad don
Amador de los Ríos y de los Ríos.

Es evidente que la unificación de
servicios y órdenes para los mismos
es necesaria y en constante cuidado
del orden público máxime con la de-
pendencia que a esos efectos impo-
ne a la Guardia municipal, con rela-
ción a otros fuerzas del Estado, la
legislación vigente, la hacen aun más
apremiante y exige sin demérito al-
guno para el cabo que ha venido en-
cargado de ese cometido, que del
servicio se encargue persona de com-
pleta independencia y en quien resi-
dan a ser posibles las máximas acti-
vidades garantía y competencia en el
servicio militar adquiridas.

En virtud de lo expuesto, el Alcal-
calde que suscribe considerando su-
ficientemente justificada la necesidad
del nombramiento, ha resuelto en
mérito a las facultades que le están
conferidas y sin perjuicio de dar
cuenta a esta Corporación municipal
nombrar a don Aurelio Poyato Ló-
pez, militar retirado, Jefe interino de
la Guardia municipal, el que lógica-
mente mientras perciba haberes pa-
sivos del Estado, no podrá contraer
derecho alguno de esa naturaleza
con cargo a estos fondos municipa-
les, sino exclusivamente con referen-
cia al haber consignado en presu-
puesto que percibirá en concepto de
gratificación.

Cúmplase lo dispuesto en el pá-
rrafo 3 • 0 del artículo 68 de la vigente
ley electoral, en justificación de la
licitud del nombramiento, haciéndo-
se público ello en el BOLET IN OFI-
CIAL de la provincia; comuníquese
al interesado y a la intervención mu-
nicipal y dese cuenta a la Comisión
gestora de este Ilustrísimo Ayunta-
miento. - El Alcalde, M. Priego. -
Rubricado.

Lo que en cumplimiento a lo dis-
puesto en la vigente Ley electoral se
hace público a los efectos preveni-
dos en el precepto que de la misma
con anterioridad se invoca.

Baena 4 de Febrero de 1936. - El
Alcalde, M. Puig.

CASTRO DEL RIO
Núm. 671

Acordado por el Ayuntamiento de
mi p residencia en la sesión celebrada
el día primero de los corrientes pro-
rrogar para que rija durante el primer
trimestre del ejercicio en :curso el
presupuesto de 1935 acogiéndose a
lo prevenido en el Decreto de fecha 4
de Enero último, se hace público por
término de 15 días para general co-
nocimiento.

Castro del Río 4 de Febrero de
1936. - El Alcalde, Rafael del Río.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 672
Don José Laredo Ruiz, Presidente de

la Junta general del repartimiento
de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el repartimiento general de
esta localidad para el ario 1936 for-
mado con arreglo a los preceptos de
tributación del Estatuto municipal de
8 de Marzo de 1924, estará el mismo

de manifiesto al público en las Ca-
sas Consistoriales de este Ayunta-
miento por el término de 15 días há-
biles, de diez a una de la mañana y
de tres a siete de la tarde, a los efec-
tos dispuestos en el artículo 510 del
indicado Decreto-Ley.

Durante el plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o enti-
dades comprendidas en el reparti-
miento.

Toda reclamación habrá de fun-
darse en hechos concretos precisos
y determinados y contener las prue-
bas necesarias para la justificación
de lo reclamado y presentarse en las
oficinas de esta Junta en el Ayunta-
miento.

San Sebastián de los Ballesteros a
3 de Febrero de 1936. - El Presiden-
te, José Laredo.

JUZGADOS
POSADAS
Núm. 700

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase
de autoridades, tanto civiles como
militares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño hur-
tado el día 12 de Septiembre último
de la finca Aljabara término de Hor-
nachuelos propiedad del vecino de
Granja de Torrehermosa don Anto-
nio Spínola Gómez, y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegí-
timos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 193 de 1935.

Dado en Posadas a 4 de Febrero
de 1936. - Rafael del Río. - El Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Reseña de lo hurtado
Una cerda pelicana, de una arro-

ba a proximadamente de unos ocho
meses.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 539

Escalafón de los funcionarios de
este Municipio que se forma en cum-
plimiento de la orden circular del Mi-
nisterio de la Gobernación de fecha
9 de Diciembre de 1935.
Nombres y apellidos.--Edad:,Años.

Sueldo anual: Pesetas. - Quin
quenios: Pesetas. - Cargos que
desempeña. - Fecha del ingreso:
Día, mes y año. - Forma del nom-
bramiento. - Servicios en 31 de Di-
ciembre 1935: Años, meses y días.

GRUPO A
Funcionarios administrativos

D. Manuel Márquez Criado, 3.500,
1.500, Secretario, 27 Enero 1912, li-
bre, 23 11-4.

D. Domingo Verdú Suárez, 40,
3.500, oficial 1.° de Secretaría, 1 Abril
1919, id. 16 9 0.

D. Flavio Verdú Partera, 17, 2.190,
Id. oficina colocación, 23 Diciembre
1933 por interino, 208.

D. Juan Sag Tripiana 2.190, recau-
dador de arbitrios, 23 Diciembre 1933
id. 2-0 8.

GRUPO D
Subalternos y Guardia municipal

D. Nicolás Finque Rider, 1.200, Al-
guacil Portero, 10 Octubre 1925, id.
10-2-21.

D. Sebastián García Rider, 65,
1.642, Guarda del Cementerio, 24 Di-
ciembre 1932, id. 3-0 7.

D. Antonio Lesmer Expósito 60,
2.190, Guarda de campo jurado, 17
Febrero 1934, id. 110-14.

D. Antonio García Lesmer, 36,
2. 190 Guardia municipal, 28 Febrero
1934, id. 1-10-3.

San Sebastián de los Ballesteros
31 de Diciembre de 1935.- El Secre

CABRA

Núm. 659

Don José Reyes Ler13, recaudador
depositario de la Comunidad de
Labradores de esta ciudad.
Hago saber: Que la cobranza vo-

luntaria por concepto de guardería
rural correspondiente al primer tri-
mestre y primer semestre del corrien
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BOLETIN OFICIAL

LUCENA

Núm. 679

Don Miguel Quijano Bautista, Juez
de primera Instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramitan diligencias de apremio a
virtud de orden de la Excelentísima
Audiencia Territorial de Sevilla con-
tra don José de la Villa González,
para hacer efectivas del mismo cos-
tas causadas en dicho Tribunal con
motivo de cierto recurso de apela-
ción, en las cuales por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a
segunda y pública subasta por tér-
mino de 20 días y con el 25 por 100
de rebaja del tipo que sirvió para la
primera las siguientes:

La mitad de una casa marcada con
el número 46 moderno de la calle
Plazuela hoy 14 de Abril de Encinas
Reales, que linda por la decrecha
con otra de Ana Moreno Ballesteros,
por la izquierda con la de Dolores
Mayorgas García y por el fondo con
la calle Corona hoy República. Tipo
de la primera subasta, setecientas
cincuenta pesetas. - 750.

Una suerte de olivar en el partido
del Villar término de dicha villa, con
cabida de siete celemines que linda
al Norte, con Pedro López Lara, al
Este, con herederos Fernando Prie-
to Bergillos, al Sur, con Bartolomé
Hurtado y Oriente, con herederos de
Antonio Reina Jiménez. Tipo de la
primera subasta, seiscientas cincuen-
ta pesetas. - 650.

Otra suerte de olivar en el partido
del Prado Arrabal de igual término
con cabida de una fanega y seis ce-
lemines, que linda al Norte con An-
tonio Carcía García, al Este y Sur
con Antonio González Ramírez y al
Poniente, con Agustín Algar Ayala.
Tito de la primera subasta, quinien-
tas pesetas. -500.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar el día 6 de Marzo y hora de las
once en la Sala Audiencia de este
Juzgado.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras parles del
avalúo.

Para tomar parte en la subasta se
consignará previamente en la mesa
de este Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al 10 por 100 de
dicho tipo sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Se hace constar que dichas fincas
no parecen inscritas a nombre del
deudor ni conocidamente al de nin-
guna otra persona pero la falla de tí-
tulos se suplirá por los medios esta-
blecidos er. la Ley Hipotecaria.

Dado en Lucena a 30 de Enero de
1936. - Miguel Quijano. - El Secreta-
rio, Antonio Escobar.

Núm. 680

Don Miguel Quijano Bautista, juez
de primera Instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y Secretaría del que refrenda se
siguen diligencias de apremio contra
don Martín Chacón Valdecañas, pa-
ra hacer efectivas las costas que
adeuda a la Excma. Audiencia Terri-
torial de Sevilla en virtud del recurso
de apelación interpuesto en los au-
tos de desahucio en su contra insta-
dos por el Banco Hipotecario de
España y en las cuales se ha manda-
do sacar a segunda y pública subas-
ta por término de 20 y con la baja
del 25 por 100 del tipo que sirvio
para la primera, lo siguiente:

La undécima parte indivisa de un
Censo reservativo de 1.500 pesetas
de capital y 45 de réditos ánuos, pa-
gadero por los días 8 de Septiembre
de cada mes impuesto por don Fer-
nando Bergillos Hurtado a favor de
la testamentaría de don Pedro Cha-
eón y Fernández de Córdoba. me-
diante escritura otorgada en ésta el
24 de Julio de 1903, ante el Notario
don Joaquín Ruiz de Catroviejo,
constituido sobre tres fincas rústicas
sitas en el partido de Pozo del Pino
y La Garbeña término de Encinas
Reales.

Ha sido valorado para la primera
subasta en 136'36 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el día cinco de Marzo próximo y ho-
ra de las doce.

No se admitirá postura que no
cubra las dos terceras parles del
avalúo.

Para tomar parte en la subasta los
licitadores consignarán previamente
en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto una can-
tidad igual por lo menos al 10 por
100 de dicho tipo sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Se hace cons'ar que dicho Censo
se encuentra embargado en otro pro-
cedimiento que se sigue en este Juz-
gado para exacción de costas a res-
ponder de la cantidad de 271'10 pe-
setas.

Dado en Lucena a 29 de Enero de
1936. - Miguel Quijano. -El Secreta-
rio, Antonio Escobar.

CORDOBA

Núm. 699

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado muncipal del
distrito de la Derecha por entrada de
ganado en heredad agena contra An-
tonio Cruz Montero, de ignorado
domicilio y paradero, ha recaido la
sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Antonio Cruz Montero, a la
pena de una peseta de multa por
cada cabeza de ganado denunciado,
a que abone treinta pesetas al perju-
dicado en concepto de indemniza-
ción de perjuicios y al pago de las
costas, notificándose a este por me-
dio de edictos en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia. Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio mando y
firmo. - Patricio López.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al condenado fir-
mo el presente en Córdoba a 1. 0 de
Febrero de 1936. - El Juez, Patricio
López. - El Secretario, Amador Ji-
ménez.

Núm. 701

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las aves, que al final se reseñan
que el día 28 de Enero último fueron
sustraídas a don Francisco Belmonte
González Abreu, vecino de Córdo-
ba, del sitio finca Santa Sofía, de es-
te partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel contó detenido
del autor o autores del hecho, y las
aves, de ser encontradas, las pon- .
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas, en cuyo poder se en
cuentren, si no creditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 4 de Febrero
de 1936.- Juan Antonio Cabezas. -
El Secretario, Antonio Martín.

Reseña
Unas 40 gallinas de diferentes plu-

mas, entre ellas tres o cuatro gallos.

POZOBLANCO
S

Núm:707

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo Ca-
pón de 7 años en Enero de 1935,
1'49 de alzada, castaño oscuro, lu-
nares blancos dorso y costillares,
bebe en negro con los dos, nariclaro
hierro Fénix Agrícola muslo izquier-
do y en el derecho letra K-1 de la
Unión Ganadera; y una yegua de 10
arios en DIciembre de 1933, 1'55 de
alzada, negra lucera, blancos entre
ollares bebe anterior y semicalzada
muy baja del pie esquierdo y el hie-
V-2 muslo izquierdo, hurtadas la no-
che del 31 al 1. 0 del actual, de la fin-
ca Nava Redonda, término de esta
ciudad y propiedad de Daniel Cabre-
ra Valero y de ser habidos sean
puestos a mi disposición y asimismo
en la prisión preventiva de este par-
tido, la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima
adquisición; pues así esta acordado
en sumario que instruyo con tal mo-
tivo.

Dado en Pozoblanco a 4 de Febre-
ro de 1936.- Luis Giménez, - El Se-
cretario judicial, Miguel Orellana.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 760

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de
primera Instancia de Aguilar de
la Frontera.
Por el presente se anuncia que

Antonio Luna Carmona ha iniciado
en este Juzgado expediente para
justificar el dominio a su favor de
una casa habitación en la calle Li-
nares números veinticinco y veinti-
siete modernos de Puente Genil,
que linda por la derecha entrando
otra de Manuel Morales Carmona,
izquierda Matilde Hidalgo Gallardo,
y espalda de Lorenzo Manes Moli-
na. Tiene trescientas noventa y sie-
te metros treinta y ocho decímetros
cuadrados.

Y conforme a los preceptos vi-
gentes se cita para la práctica de
las pruebas ofrecidas a los causaha-
bientes de Ramón Espejo Sillero,
Antonio Luna Romero y Antonia
Carmona Hurtado, titulares de la
propiedad en el Registro, y a las
personas ignoradas a quienes pue-
da perjudicar la inscripción preten-
dida, advirtiéndoles que en los cien-
to ochenta días siguientes a la pu-
blicación del presente pueden com-
parecer en este Juzgado para ale-
gar sus derechos o proponer las
pruebas que les asistan, con aperci-
bimiento de que si no lo hacen les
parará el perjuicio consiguiente.

Se advierte que es la primera in-
serción.

Aguilar de la Frontera a cinco de
Febrero de mil novecientos treinta
y seis.—Antonio Ruiz.—E1 Secreta-
rio, Fernando Sánchez.

`-•-•-n 	

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se tes se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 675
MARTINEZ JIMENEZ, Pedro; hijo

de Gabriel y de Concepción, natural
de Linares, de estado soltero, profe-
sión zapatero, de 28 años, domici-
liado últimamente en Córdoba, pro-
cesado por el delito de imprenta,
comparecerá en término de 10 días
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito de la Izquierda de Córdoba
para ser reducido a prisión provisio-
nal en la cárcel de esta ciudad decre-
tada por esta Audiencia provincial
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar con arreglo a la Ley.

Córdoba 3 de Febrero de 1936. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, Mar-
cial Zurera y Romero.

IMP. PROVINCIAL (Rospicio).-CORDOBA
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